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ACUERDO No. PSAA10-7526 DE 2010

(Noviembre 23)

"Por el cual se suprime y se crean unos cargos en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga"
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 18 de noviembre de 2010, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir a partir del primero (1°) de diciembre de 2010, el cargo de Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear  a partir del primero (1°) de diciembre de 2010, en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Bucaramanga, los siguientes cargos:

Un (1) Oficial Mayor nominado

Un (1) Citador grado 4

ARTICULO TERCERO.- A partir del primero (1°) de diciembre de 2010, el cargo de Secretaria adjunta de la Secretaría de la Sala Laboral, se denominará Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bucaramanga.
ARTICULO CUARTO- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados por este Acuerdo será el previsto para la Rama Judicial.
ARTICULO QUINTO.- El nombramiento de los cargos creados en el presente Acuerdo lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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